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DECRETO 222211964, de 9 de julio, por el que se declara 
de urgencia, a efectos de lo dispuesto en el artículo 52 
de ia Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, la ocupación por el Ayuntamiento de Jávea 
(Alicante) de los terrenos necesarios para la realización 
del proyecto de explanación y apartaderos del camino 
vecinal de Jávea al Cabo de La Nao.

La imperiosa necesidad que se siente en la localidad de Já
vea (Alicante) de proceder a las obras de ensanche y aparta
deros de’ camino vecinal al Cabo de La Nao, a fin de satisfacer 
las exigencias de la población y atender debidamente al creciente 
tráfico turístico hacia las playas y lugares del litoral próximo, 
aconseja autorizar al Ayuntamiento para que utilice el proce
dimiento legal que le permita llegar a la más rápida ocupación 
de los terrenos necesarios, según plano levantado al efecto, 
y efectuar su entrega a la Diputación Provincial

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara de urgencia, a efectos de lo 

dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expro
piación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, la ocupación por el Ayuntamiento de Jávea 
(Alicante) de los terrenos necesarios para la realización del 
proyecto de explanación y apartadero» del camino vecinal de 
jávea al Cabo de La Nao.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad'rid 
a nueve de julio de mil novecientos sesenta v cuatro.

PRANCIS'^O FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

RESOLUCION de la Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales por la que se hace público haber sido 
concedido el ingreso en Orden Civil de Beneficencia, 
a favor de la centenaria doña Antonia Pérez Padrón, 
vecina de Requena (Valencia), por su intensa vida de 
caridad y ayuda a sus convecinos.

En virtud de expediente instruido de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940 y en atención a los méritos que concurren 
en doña Antonia Pérez Padrón, vecina de Requena (Valencia), 
y que se expresan en la Orden comunicada al efecto,

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por Or
den de 10 de junio de 1964, ha tenido a.bien concederle el 
ingreso en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo blanco 
y categoría de Cruz de segunda clase.

Madrid, 20 de junio de 1964.—^E1 Director general, Antonio 
María de Oriol y Urquijo.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 22 de junio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.273.

De orden del excelentísimo señor Ministro de este Departa
mento, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, la sentencia dictada, en 15 de abril 
de 1964, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 10.273, promovido por don 
José Jubilla Puig y otros contra la denegación tácita de la peti
ción formulada a este Ministerio de que se extendiera a las 
fincas propiedad de los recurrentes, sitas en el término muni
cipal de Tregó de Noguera, con derecho a expropiación forzosa, 
derivado del acuerdo de traslado de dicha población, adoptado 
en Orden de 3 de abril de 1959, aprobada en Consejo de Minis
tros, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación procesal de don Pedro Ju
billa Jubilla, don José Jubilla Puig, doña Teresa Alvarez Gese, 
doña Nieves Gese Alvarez. don José Fontelles Bernardó, don 
Ramón Farré Estrada, don’ José Gese Sauri. don Antonio Gese 
Pociello, don Francisco García Gese, don Alejo Gese Miranda, 
don José Matéu Gese, don José Burgués Nadal, don Ensebio 
Bendicho Jubilla, don Federico Bendicho Riu, don Pedro Puig 
Gurgués, don Alejo Enseñat Vigo y don Mateo Gracia Gese

contra el acto del Ministerio de Obras Públicas que por silencio 
administrativo denegó a dichos recurrentes la petición de que la 
expropiación forzosa derivada del acuerdo de traslado del pueblo 
de Tragó de Noguera (Lérida), contenido en la Orden de 3 de 
abril de 1959, se extendiera a las fincas rústicas de su propiedad 
sitas dentro del territorio de dicho Municipio—a las que se con
traen ia reclamación de la demanda—, debemos declarar y de
claramos que dicha resolución no es conforme a Derecho, por 
lo que la anulamos' y en su lugar declaramos que tales fincas 
tiene derecho a dicha expropiación, por lo que el expresado 
Ministerio debe llevarlas a cabo instruyendo al efecto el opor
tuno expediente. En cuyos términos condenamos a la Adminis
tración demandada; sin declaración especial respecto a las cos
tas procesales.»

Madrid, 22 de junio de 1964.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se otorga a doña Carmen Vilanova Bosch 
la concesión de un aprovechamiento de aguas del río 
Muga, en termino municipal de Llers (Gerona), con 
destino a riegos.

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto de riego por aspersión, suscrito por 

el Ingeniero de Caminos don Alejandro Miró Nadal, en Bar
celona, en 21 de marzo de 1962, en el que figura un presupuesto 
de ejecución material de 34.471,69 pese^s.

B) Otorgar una concesión en las siguientes condiciones;
1. a Se autoriza a doña Carmen ’Vilanova Bosch para.captar 

y emplear, por el sistema de aspersión, un caudal máximo de 
12,5 litros por segundo correspondiente a un caudal continiío 
de 3,2 litros por segundo de aguas subálveas del río M^a, en 
término municipal de Llers (Gerona), con destino al riego de 
5,3420 hectáreas, sin que pueda derivarse un volumen superior a 
los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

2. ^ Las obras se ajustarán al proyecto que se aprueba por 
la presente resolución.

3. “ La Administración no responde del caudal que se con
cede y se reserva el derecho de imponer al concesionario la 
instalación de un módulo por cuenta de este último.

4. “ La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Orien
tal, siendo de cuenta del concesionario los gastos correspon
dientes, con arreglo a las disposiciones vigentes en cada mo
mento

5. ' El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

6. *^ La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios, para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

7. “ Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

8. " cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados, en su día, por algún canal construido por el Esta
do, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrativas que se dicten con 
carácter general.

9. ‘ Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

10. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad, según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1964.—El Director geneml, R. Cou- 

choud.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu- 
por la que se autoriza a don Francisco Riembau Rovira 
para aprovechar aguas subálveas del torrente de la Font 
d'en Fábregas, en término municipal de Tiana (Bar
celona), con destino a riegos.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

l.a Se autoriza a don Francisco Riembau Rovira, en con
cepto de legalización de obras ya realizadas, para aprovechar 
hasta un caudal de 0,979 litros por segundo, equivalentes a


